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pfS'Vío pago se tasarán a 
róBde CINCUENTA co
rnos por PALABRA, cetál- 
quiora qiie sea el o«ges de 
edMo.

Los mteresados acredita
re,!, as Les de la pubHeaoíón 
y por medio de la corresnon- 
diente earta de pago, ftateter 
satisfecho su importe ou ki 
Uepositaría de Fondes Pw>- 
yiiMÍaies, sin cuyo requisito 
ne se ineertarán.

de ^2 de abril de 19.64
■por la que 
Instrucción 
vengós en 
les para la

s‘; aprueba la 
número 4 (De
casos especia- 
aplicación de

la Ley 108.'196.3, de 20 de 
.iulio, sobre regulación de
los emolumentos 
funcionarios de la 
nistración Local.

llustrísimo señor;

de los 
Adnii-
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USO de la.s atribuciones
1 arlas
Bclaipaci*- -

Was por :5a Ley 108/1963. de

dentes.
3/4.

^Este^ Ministerio ha tenido 
fien disponer;

a

aprueba la Instrucción 
figura como ane- 

DlipÍ presenté Orden, para 
P 108./1963. de

721 
lince ‘ 
¡)U estes 
■ía de É-

, ■' Se autoriza al Director 
i^heral de Adtuinistración Lo- 
] para dictar las normas com- 
^ipentarias que sean precisas 
ja ja aplicación de dicha Ins-ocuine®' ------------- X.XXO-

3 detain así como para aclarar
Júrese”" 

;.e estw”’

Presup»'
ente. ii^w,os 
del pa?®

‘' dudas que pueda suscitar su 
’Wda ejecución.
E® ^igo a V.I. para s" cono- 
'/’lento y efectos.

guarde ci muchos

t ración-^ 
ores Ibu 
s del e?

^'Sdrid, 2 abril 1961.
ALONSO VEGA

• Director .^eneral de 
ÍÍ^^^ración local.

17 abrí''
NVMERO 1 

casos Especiales) 
try APLICACION DE LA 

JULIO. 
DE LOS 

DE 1 os FUN-IOS fun- 
^ARios de la ADMíNíS-

I TRAC ION LOC AL
Publicada la Instruccióñ ñú- 

m<eno 3, sSohre PiCrcepellones es
peciales, se hace preciso regular 
mediante una nueva Instrucción 
determinados devengos en casos 

‘ -éspeciales o situaciones regla
mentarias de carácter particular 
que por no estar comprendidos 
en el atículo segundo de la Ley, 
no han podido ser relogidos en 
dicha Instrucción.

En;, su virtud y respecto a los 
devengos, de que se. trata, las 
Corporaciones , Locales .se aten
drán a las siguientes normas;

1. Secretarías Habilitadas
1.1. La cantidad señalada en 

el número uno.de] artículo lí de 
la Ley K8'1963 para atender las 
funciones secretariales en Muni
cipios inferiores 500 habitantes 
de derecho, se distribuirá en la 
siguiente forma; 75 por 100 para 
el vecino habilitado y 25 por 100 
para el Secretario asesor, de 
Cuerpo Nacional.

1.2. La suma de gastos por 
todos conceptos para atender, a 
estas funciones no podrá exce
der de la cantidad consignada 
en el citado precepto legal.

1.3. Lois Secretarif^s habilita- 
do.s de las entidades localer me
nores percibirán la misma can
tidad a que sq refiere el párrafo 
1.1. El 25 ppr loo del Secretario 
asesor coresponerá al Secretario 
del Municipio a que pertenezca 
la entidad, si es funconario del 
Cuerpo Nacional. Si no lo fuere 
dicho 25 por 100 lo percibirá el 
Secretario,' de Cuerpo Nacional, 
asesor del Municipio. El total de 
las retribuciones- que perciban 
lo.s Secretarios asesores pór este 
concepto no podrá, en ningún 
caso exceder del 100 po rlOO del 
caso exceder del 100 por 100- del

1.4. Si la entidad local me
nor no tuviere Secretario ha-

bijitado y las funciones las de- 
esmpeñare el Secretario del Mu
nicipio, percibirá éste 40 pesetas 
diarias, si perteneciere a Cuerpo 
Nacional. En otro caso, percibi
rá el 75 por 100 de dicha suma,, 
correspondiendo el 25 por lOO 
restante al Secretario de Cuerpo 
Nacional asesor d'eí Múnicipo. 
En ningún caso el Secretario del 
Municipio, de Cuerpo Nacional, 
que desempeñe Secretarías de 
entidades locales de su término, 
podrá percibii* por tales funcio
nes cantidad superior al 100 por 
100 de su sueldo consolidado.

1.5. Si el Secretario del Mu
nicipio fuere un funcionario ad
ministrativo. el limité Se compu
tará sobre el sueldo, consolidado 
que corespondiera a su plaza en 
propiedad. Si fuere vecino habi
litado, el límite operará sobre la 
retribución que a su vez le co
rresponda por el desempeño de 
sú función.

l'ío. En los Municipios con 
plaza de plantilla de Secretario 
de Cuerpo Nacional, la remune
ración de los Secretarios habili
tados nombrados en el supuesto 
previsto en el párrafo cuatro del 
artículo 202 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración 
Local será la siguiente;

.a) Si se habilitare como Se
cretario a un funcionario admi
nistrativo, percibirá 'los emolú-, 
mentos oujs correspondan a l(a 
plaza que desempeñe en propie-' 
dad’y. como gratificación, la di
ferencia entre los mismos y el 
sueldo base y' retribución com
plementaria que corresponda a 
la. plaza de . Secretario. Lo» 
aumentos quinqueniales líos de
vengará a razón de los emolu
mentos correspondientes a la 
plaza que desempeñe en propie
dad. ■

b) Si se' habilitase como Se
cretario a un vecino capacitado,
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4 .'1; De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo segundo de 
ia Ley. en el sueldo mas la retri
bución complementaria han que
dado absorbidas la gratificación 
compensatoria del pago del 5 por 
100 de la cuota íntegra de la Mu
tualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, a 
cai'go de ios aseguradois<, y la*" 
cantidades destinadas al pago 
del Impuesto de Utiliddes (hoy 
sobre ' rendimiento del trabajo 
personal) que grava los emolu
mentos de los funcionarios pú-\ 
blicos, incluidas las que se ve
nían satisfaciendo en virtud de 
acuerdos de las Corporaciones 
adoptados con anterioridad al 12 
de abril de 1957. ' j

4 -.2. El pago e estas exaccio
nes 'podrá subsistir únicaménte 
en el caso de qu© los funcionarios 
hagan uso del 'derecho de op
ción que íes reconoce el párra
fo tres de la disposición transi
toria primera de la Ley. Tratán
dose de funcionarios acogidos a 
las -retribuciones de la. misma, el 
pago-de estas pei\epciones será 
considerado ilegal y de obligado 
reintegro.

5 . Quinquenios
5.1. El devengo de quinque

nios se acomodará a lo dispuesto ■ 
en. él artículo primero, número 
dos, de la Ley, sin oue las Cor
poraciones puedan acordar me-- 
joras érí orden al porcentaje o 
periodicidad de los mismos ni 
establecer otras modalidades, di.s- 

. tintas a las autorizadas por la 
Ley. Él límite rbáwimo de ocho 
.auinouenios establecido en el ar
tículo' .330 de la Ley de Régimen 
Local debe entenderse desapare
cido poé la ampliación de la'Ley 
108/1963.

5.2. Los servicios que deter
minan el derecho a quinquenios 
tiahrsn dé ser efectivos., esto e^, 
prestado."- a la Administración. 
Local d'a por día, bien eñ’ pro
piedad 'O con carácter interino, 
temporero o eventual,

. t Peíosnal laboral al servicio 
de las Corporaciones Locales 
6.1. .'Los salarios mínimos a 

que se refiere el número 8.3; en 
-relación, con el 7.4. de la Instruc- 
"iAn. número une. aprobada por 
Orden de 15 de octubre de .1963, 
han. de entenderse aplicables, al 
personal laboral no calificado 
pudiendo las Corporaciones, 
cuando existan categorías supe
riores laborales de empleno o re
glamentaciones o convenios sin
dicales que establezcan condicio^

percibirá, como unica retribu
ción, el sueldo base con que es
té dotada la plaza. .

c) En ambos supuestos, no 
podrá acreditarse a los habilita
dos canridad alguna pór casa- 
hbitación o indemnización por 
residencia, pero sí ppdrá acredi
társeles gratificaciones por ' pre
supuestos eytraordinario^s o es
peciales y ' asistencia, médico- 

tfarmacéutica, caso de no gozar 
de .las prestaciones del Seguro 
Obligatorio ie Enfermedad.

2. Plazas acumulad-as
2.1. I.OS Tcvedgos de 'los fun

cionarios de Cuerpos Nacionales 
por el desempeño de plazas acu
muladas continuarán rigiéndóse 
por la Circular de la Dirección 
G-enefal de Administración Lo
cal de 24 de junio de 1959, que se 
declara subsistente a todos los 
efectos, si bien el sueldo a tener 
en cuenta por los Gobernadores 
Civiles al fijar las cantidades co
rrespondientes por los conceptos, 
de retribución y resarcimeirto sé- 

■ rá el sueldo base, y retribución 
y resarcimiento será el sueldo 
ba'sp y retribución complementa
ria que corresponda a da plaza 
con arreglo al artículo tercero de 
Ja Ley. ■
3. Secretarías ^ clasificadas re
glamentariamente y que hayan 
experimentdo descenso de clase

3.1. A las Secretarías clasifi
cadas reglamentariamente esto 
es' con arreglo a la población de 
derecñó del censo vigente en la 
fecha en qVQ se efectuó la clasifi
cación y que, como consecuencia 
de haber sufrido descenso ia po
blación del Municipio, hayan, si
do clasificadas en clase inferior, 
conforme al referido censo, se
les asignarán los grados retribu
tivo.'^ correspondientes a esta 
clase inferior,'sin que proceda el 
mantenimiento de los grados 
correspóndientes a la «^las^ en, 
qr^e figurasen anteriormente cla- 

■ sificadas,.aunque al bajar de cla
se se hubiere hecho e presa 

’ ' reserva de derechos económi
cos a favor del titular todo 
ello sin perjuicio de que éste pue
da acogerse ; a la disposición' 
transitoria primera de la Ley si 
estimare más beneficioso el ré
gimen anterior.

4. Pago del Impuesto de Uti
lidades (hoy sobre rendimiento 
tíei trabajo personal) y del 5 por 
íOP de la cuota anual a la Mu- 
luííhdad Nacional de Previsión 

de la Administración I,ocal

BOLETIN OLI Ci AL 
............ ’T ■ ...... ....

Martes,. 5muyoD64,

nes económicas más favorab 
asignar retribuciones de cuan 
superior a dicho mínimo a 
puestos de trabajo, las cuales 
podrán exceder de las fijadas 
ra los mismos empleos o ani 
gos en las distintas . categoi 
que se señalan en el artículo! 
cero de la Ley, sin perjuicio 
10^ que se disponga en la legi 
cióñ aplicable.

7 Telefrafista.s municipale
7.1. La' situación . del persa 

nombrado, a propuesta de 
Corporaciones Locales, poi 
Dirección General de Correa 
Te]ecomunicacióla para se; 
estaciones telegráficas munie; 
les. continuará rigiéndose po: 
dís-pu^esl o en la Orden de s 
Ministerio de 25 'de febrero 
1958.

7 È. Si dicho personal pK 
re la. jornada reglamentaria 
tando asimilado, únicamente 

■eíecto.s de suéldO; a los*fuñen 
rios de servicios especiales 
aplicarán los grados retribu* 
señalados para éstos contó
a lo-s números 5.3. y 5.4. di e'
Instrucción númerO' uno. ¿ 
tie octubre de 1963.

7.3. Si el personal 
prestare la jornada 
trabajo, se observará 
to en el número 1.4-. 

aludidí 
norma 
lo dú 
de la'

pia Instrucción, únicameni 
efectos del señalamiento del: 

gene] 
Lo

Jua

CON
TRO

Eí

‘ Es 
el SU'] 
para 

do ■ d< 
‘das e 
Que ( 
razcr 
to er 
de. es 
plazo 
ra la

Los 
luía 
cios ( 
Den c 
sivani 
.tasex]

íorme
con. j 
lizar 
fijacic 
referi( 
pueda

■ El. 1 
cuarei 
la no 
ción c

Eí T 
^íistro 
Presu]

'CO :

Cád

vo sueldo. \

Ayirntaraento de Logo
APÍUNCIO

in 
Wqt 
¡ada.':

La ]
Recibidas definitivamentí 

obras de alcantarillado epa
mino de la Cerámica y, ú'! t. el 
tramo de lo Gran Vía, reató áepto 

. La.s

■ædek

ppr el contratista D. Safll 
Zangróniz Bobadilla, se ad' 
a quienes tuvieran algún de> 
exigible al adjudicatario.—„— ' ñon
conforme a lo dispuesto f ;ine q 
artículo '88 del Regíame^' 
Contratación de las Corp*" ^(¡mer, 
nes Locales, dispondrán \ ,
del plazo de 15 días a ÉliepQ 
siguiente al de publícactó' • 
presente en el B, O. de 
vincia, para la presentad— 
los escritos en que fundai^^^^ ' 
su derecho.

Rroñ

-epta
SUlïii

Lo que se hace público■
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favorab 
de cuan 
limo a
5 cuales 
fijadas i 
)s o ans 
. categoi 
rtículo! 
erjuido 
la legi

general conocimiento.
Logroño 2 de mayo de 1964.

El Alcalde-Presidente
Juan Antonio Martínez Bretón

876

pesetas cénti-
mos (se, consignará la cantidad 
en cifras y en letras), con arre

tnicipale 
el perso 
sta de 
es, poi 

Correo
ara se!
' muñid 
jóse po! 
en de f 
febrero

mal pre 
lentaria 
cament? 
)s • funcit 
pe’ciales 
retribu* 
3. contí 
'■ 5.4. di 
uno, d!

CONCU,K£O PARA SUMINIS
TRO DE CONTADORES PARA' 

■ EL SERVICIO DE AGUAS
790.

Es objeto de- concurso público 
el suministro< de 1.800 contadores 
para aguas, a este Ayuntamien
to ■ de las coracterísticas reseña
das en el Pliego de condiciones. 
que obra en el expdiente de su 
razón, el que estará de manifies
to en el Negociado de Subastas 
de. esta Corporación durante el 
plazo y horas, que se señala pa
ra la presentción de pliegos.

Los licitdore.s quedan .en abso- | 
lufa libertad para fijar lo.s pre- | 
dos de sus ofertas, si bien vie-^ | 
Den obligado.- a señalarlos exclu
sivamente en cantidades concre-

aludidc 
norma 
lo disf 
de la' 

licamet 
ito deli
\

tasexpneisadas en peseta^.' mon
tas. evppresadas en pesetas, con- 
íorme al modelo de proposición, 
con prohibición expresa de uti
lizar otras-fórmulas, tales como 
fijación- de tantos por óientos 
referidos a otras propuestas que 
puedan presentarse,. etc.

El plazo de entrega será de 
cuarenta y cinco días a partir de 
fu notU^ioadióp efe ‘ hi adjudica
tion del concurso.-

acompañan a e.|ta proposieiióini. 
adquiriendo el compromiso en 
nombre ......................(propio o
de’ la ' persona o entidad cuyo 
nombre exacto estampárá). Asi
mismo Se.obliga al cumplimiento 
de lo législado'en materia labo
ral, en. especial de Previsión, Se
guridad Social y protección á la 
Industria Española.

...... . ...... de ......de 1964. 
(Firma y rúbrica del proponente) 

Esta proposición se) reintegra
rá con un Timbre del Estado 4e 
6 pesetas y otro del Ayuntamien- 
tc de Logroño de .3 pesetas, ÿ .se 
p. esen! • 1 a b'-. jo sobre cerrado v 
fmmado p.cr el r>re.«entador. Le
vando en el anver.- j .la siguiente 
inscripción: “Proposición para 
optar a la adjudicación del con 
curso de suministro' de contado- 
re.-: de aguas al .Ayuntamiento de 
Logroño”.

Los pliegos conreniendo propo
siciones, se presentarán única
mente en el Negociado de Subas-

Lo que se hace públicp para 
general conocimiento.

Logroño, 29 abril 1964.
El* Alcalde-Presidente, 

Juan Antonio Martínez Bretón
' 875

Comandancie de Marina de 
Alicante

)

Eí pago del importe del sumi
nistro se realizará’ con cargo al 
resupiÿs^oo ■ Municipal Ordiina- . 

, . del pró imo e-jercicia econó- 
de 1965. - ,

constituirá, pré- 
láiixen. e -a ja presentacirn del.

■jnr - ' • LAhza provisional
« ele 17.500 pesetas en

’ ñias autori-Paas por la Ley. / '
V definitiva consistirá

_ c¿L équivalente al cuatro por 
D Safli ¿PC ñuportq.del remate.

ñroposiciOne.s se ajusta- 
: siguiente

/■amentí 
do eo il

a, reali;

, se ad' 
gún de' 
atario. Loh 
resto P ‘tiñe de" ’ 
•lament fe 
Corpot'ñúniero’"
ídrán

............................ ve-

.................... qué vi- 

.....  calle de....... .... 
- con carnet de Iden-ídran «, ' ' '

a bum............ , Enterado del
QiinS condiciones para su- 
¿oerí ' Ayuntamiento de 

ochocientos con- 
fundaittgjes para el Servicio de Aguas 

compromete 
lúblico; ^ihistro en el precio de ......

lícació
, de
ient'acií

Aytnti ! O.
rante el plazo de veinte días há
biles, contados a partir del in-

I mediato siguiente' al de inser
ción del. presente anuncio en- el

. B.oletín.'Oficial del Estado, y den
tro e las horas de* diez a doce.

La apertura de plicas tendrá 
lugar a las doce horas del día 

■ hábil inniedlatamentq siguiente | 
al de aquel en que e?<pire el pía- , 
z-o de presentación, en la Sala '( 
Capitular y ante la Mesa presi- I 
tilda por el limo. Sr. Alcalde o í 
Teniente de Alcalde en quien de- • 
legue n. integrada además, por I 
cl iSr. Secretario General de* la. j 
Corporación, como autorizanite 
del 'acto. . í

TROZO DE LA CAPITAL 
770 

de personal alistado 
■ para el Reemplazo
de 1965, naturales de. la provin
ce de Logroño y nacidos en el 
año 1945, que deben ser exclui
dos del alistamiento del Ejército, 
según se dispone en el artículo» 
51 de la-vigente Ley de Recluta
miento y Reemplazo de la ÍTari- 
nería de Ja Armada, y los 114 y 
115 del Reglamento para su apli
cación,

Edilberto Escribano García, 
hijo de Esteban y Máxima, natu
ral de Logroño, nacido el 19 de 
mayo de 1945.

Alicante, a 23 de abril de 196.4. 
El Segundo Comandante, .

843

Cómcra Oficio! de íomercie e 
* Indysfria

LICENGÍA EÍSCALlDELTM- 
PUESTO INDUSTRIAL •

rCenso Corporativo para 1964.
Esta Cámara pone en conoci

miento de todos los señores in
dustriales y comerciantes; profe
sionales y titulares de servicios.

Al mismo Lempo y en cumpli
miento de lo dispuesto
.Artículo 24\dei •/ícente 
inento. de' Contratación 
Corporaciones Locales se

por el 
Regla 
de la-s 
habili-

ta el plazo de ocho días hábiles 
a efectos, de entablar reclama
ciones contra el'Pliego de condi
ciones que ha de regir en este 
concurso, el que quedará expues
to al público durante el mismo 
plazo y hora de oficina, en el 
Negociado de. subastas. Las r^e- 
clamaciones, en su. caso-, .^se pre
sentarán por escrito, en el Re
gistro General de documentos de, 
esta Corporación.

y personas naturales o jurídicas 
incluída's en la Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial, que tie
ne puesto de manifiesto en sus 
oficinas el Censo- Corporativo 
para 1964, a fin de que los seño- 

j res inscritos o que lo debieran - 
estar puedan examinarlo y for
mular, en su caso, los réparos o ‘ 
modificaciones que, a su juicio, 
estimen pertinentes en relación 
con omisiones, deficiente indu-
sión o clasificación, etc.

El mencionado Censo estará a 
disposición de los posibles inte
resados durante todo el corrien
te mes de mayo, aceptándose re
clamaciones reglamentariamente 
hasta el día 10, inclusive, del mes 

. de junio. ,
Logroño, 4 de mayo de 1964.

i‘ 887
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Administración de 
Justicia »

727
D. Marino Iracheta Iribarren, 

Magistrado Juez de Instrucción 
de esta Ciudad de, Logroño y su 
Partido.

Hace saber: Que por providen' 
cia de ésta fecha, dictada en la 
pieza de embargo dimanante del 
sumario n'’ 246 de 1962, que se si< 
guió/en esté Juzgado por el deli
to de infracción de la Ley de 9 de 
mayo de 1950, contra Agustín 
Luezas' Ruiz, ha acordado, sa
car en venta y pública subasta 
por tercerív vez, término de 8 
días, y sin sujeción a tipo, la 
Motocicleta, que fue embarga
da al procesado hoy penado an
tes mencionado, para asegurar 
las responsabilidades pecunia
rias que pudieran serle impuesta 
por dicha causa, y para cuyo ac
to, se ha señalado el día 2 de 
juniO'próximo, a las 12 de la ma
ñana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio 
de Justicia, planta baja izquierda 
bajo las condiciones que luego 
se dirán. ।
Vehículo objeto de la subasta
Lna motocicleta, marca »LLJ- 

BE» de un h.p. un asiento, con 
motor de explosión a dos tiem
pos, matrícula B.U. 5821, tasada 
en 1.500 ptas.

Condiciones de la subasta
Para poder tomar parte en la 

subasta, será requisito indispen
sable, la consignación previa
mente en ia mesa del Juzgado, o 
lugar destinado al efecto, el 10 
por 100 del valor de tasación.

La subasta se efectuará sin su
jeción a tipo.

La licitación podrá hacerse en ' 
calidad de cesión a un tercero.

El vehículo objeto de la subas
ta, se halla en él Garage del Par
que móvil de Ministerios civiles, 
de esta* Ciudad, donde podrá ser 
examinado, por los interesados, 
siendo de cuenta del mejor licita- 
dor el pago de la cuenta del men
cionado garage, por gastos de es
tancia y custodia de la dicha mo
tocicleta.

El Parque Móvil (Garage) de 
referencia, se halla en la Calle 
del Marqués de Murrieta de esta 
Ciudad.

Logroño, a 21 de abril de 1964.
E! Secretario,

Anuncios Oficiales integrable sin interés de cin
cuenta mil pesetas (50.0' U), a re- 
ntegrar en diez, anualidades a. ra

EOïOTO
720

Por dóii Vicente Mendiola Te
rrazas se ha solicitado permiso 
o antcrLacicn para instalar rn 
taller de Carpintería Mecánica.-' 
en la calle de Isidoro Salss, nú
mero 5, de esta ciudad. 
En cumplimiento dé lo dispuesto 
en el Decreto de '30 de noviem
bre de 1961. sobre actividades 
molest--.:, insalubres, nocivas y, 
peligresTS se ha-’.e pública la pe- 
licic.'i a íin^ de que durante el 
pía/ ; de 10 días, puc.dm ñ'rmU; 
larse, ; cr cuantos tengan 'iite 
res en ello, cualquiera .aclama
ción observación. .

'iantó Domingo-de ^a Calzada 
a .10 f ‘ abril de 1961.

El Alcalde,
- . 79Ó

EDICTS
699

Por dos plazos y a los efectos 
legales, queda nexpuestos al pú- 
blco en la Secretaría Municipal 
ios e'* podientes de las Cuentas, 

! General del Presupuesto, la de 
L Valores. Independien e.s y la .del^ 

Patrimonio Municipal-, referidas 
al ejercicio de 1.963, de este Ayun- 
tamento. , /

San Millán de Yécora. 14-de 
abril de 1964.

El .Alcalde,
780

ANLNCIO'
-761

Habiendo sido aprobado por 
este Ayuntamiento, el Proyecto 
de nuevo- frontón de pelota re
dactado por el Arquitecto don 
A.ntonio Farnández _ Ruiz-Na va
rro en agosto de 1.962, queda e - 
puesto al público en la Secreta
ría municipal por espacio de 15 
días a los efectos de su examen 
y reclamaciones, si precediese,

Prodejón a 24 abril 1.964, 
El Alcalde,

, . 828

ANUNCIO
717

La Exema. Diputación Provin- 
(ial en sesión de 18 de marzo de 
1964, acordó conceder a este 
Ayuntamiento un anticipo re-

zón de 5.000 
con destino 
construcción 
miento”, y

pesetas cada una 
a la obra de “Re
de la Casa / 
a cargo del

yunb 
Presó

puesto de Cooperación de fe 
años 1962-1963, previa la forma-

Atrasad
Sustripi

•Adminii

hcelen
liza ción del correspondiente con- l_.
trato. / ^vi

Lo que se hace, público para 
general c-onoimiento a. cuanta, tComunicí por término de quincí. • . 
días hábiles pudiendo interponef.  
durante deho plazo cuantas

n teres o

da rn ación es estimen donvenien-
te, 

ElVUlar 
de 1963.

El Alcalde,

»Dioro
787

728

de Arnedo, 20 de ahi

Jlarcié

DEVl

A fin 
ón de 
tuída

Por el plazo de quince "¡i jaran,.
hábiles se hallan expuestos ai trucció
público en la. Secretaría de^esfijieña’’ 
Ayuntamiento los documenta Fya t 
que a continuación se detallan júbliec

lena,
ya te]

a fin de que puedan presenta) 5 ¿ía; 
luientelas' reclamaciones oue éstioíj

pertinentes. ' O.
Ceuta C en eral del Prçsupt& Resent 

to Ordinario debidamente jusíi-^ 
ficada y dictamna da d'^- pa.'a* 
año 1963,

Hto ei
íderen 
rael a

AdL’.nni'-^traclón énlasCuentas' de
Patrimonio y ie Valores liu'; 
pendientes y xtuxinares jld.'l
cicío de 1963.

Sa turde JO, 17 abril 1964.
Bl Alcalde,

ANUNCIO

Logri

Jes

sol

Presentadas que han sido 
Cuentas General del Presup’)^ 
to; Administración del' Patrin* 
nio, y Valore.s TndependiePl^'

eleg

En el 
o del

/\uvillares del Presupuesto 
' este Ayuntamiento, pertenecí' _ 

te.s al ejercicio de 1963, qu™* carece 
¡ e'-'puestas al piiblico, junt^uTicD fCción 
iron, -el e pedip^e. just if i cantes 

-1 dictamen en lá Se retaría 
i ci pal. y por término de Q’?*’

díás/ hátiles y ocho dAs 
objeto de que los .interesados^- 
lo deseen p^^gdan
pudiendo presentar las reí 
ciones que sean procedenteS-

Ahtoi 15 abril 1964.
M Al«atóc,

y Pe;

hans
'*En r

.claD^ Ge
Isesca F

pll 

l^cíQne12*
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